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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

TARIFADE INSERCIONES

Tiñú~liIadruiM
y un i8o.(

Fuera de Madrid. - Trimestre, 50 pesetas ; lenes-

—. Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90, Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las 1/nea» se miden por el total del espacio que ocupe el aauactftj

tre, 100, y un año, 20Q.Administración y Talleres :
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hosoital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253U2.

—
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta.

a dos y media de la tarde Número atrasado: 1,50 peseta»

tida 50, del Presupuesto Ordinario Es-
pecial del Ensanche.

garantía provisional la cantidad de pe-
setas n.826,01 en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Munici-
pal, acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva correspondiente,
según se determina en el artículo 82
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953, que le será dewielta a la termi-
nación del contrato, previa la respec-
tiva certificación.

tratar las obras de urbanización de la
calle de Nuestra Señora de la Paz, yAyuntamiento de Madrid

No se precisa para la validez de esta

subasta autorización superior alguna.
se compromete ton a su ca-rgo

Secretaria general

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó con-
tra la misma reclamación alguna.

(la obra, con estricta sujeción a los
pliegos de condiciones y por los pre-
cios tipos, o con la baja de tanto
por 100

—
en letra

—
en los precios tipos).

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de junio
pasado, anunciar subasta pública para
contratar las obras de construcción de
alcantarillado en la calle de Avutarda y
tres ramales afluentes a la misma, con
sujeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el presupuesto
de contrata de 224.137,25 pesetas.

Asimismo se compromete a que ias
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

Todos cuantos gastos origine :sta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 28 de agosto de 1956.
—

Por
ausencia del señor Secretario general, el
Oficial Mayor, P. de Górgolas.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el .'Ttículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintiún días há-
biles, a partir del siguiente, también
hábil, de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, en la Primera Casa Consis-
torial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre-
sidencia del excelentísimo señor Alcalde
o del Concejal en quien al efecto dele-
gue, y las proposiciones para la misma
se presentarán en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría, en el indicado
plazo, hasta el anterior hábil al de la
celebración de la subasta, y durante las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde, debiendo reintegrarse las mis-
mas con timbre del Estado de 6 pese-
tas y sello municipal de igual cuantía.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastanteado
por el ilustrísimo señor Secretario de la
Corporación, siempre que no se hallen
incursos en ninguna de las causas que
enumeran los artículos 4.0 y 5.° del Re-
glamento de Contratación, y cuyo bas-
tanteo deberá efectuarse con una anti-
cipación mínima de cuarenta v ocho ho-
ras a la entrega de los pliegos de pro-
posiciones.

Madrid, de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—30.826)Modelo de proposición

El sobre deberá llevar escrito lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de construcción de al-
cantarillado en la calle Avutarda y tres
ramales afluentes a la misma».

Ministerio de la Gobernación
Dirección Ceneral de Cerreos y Teleco-

Don ...
mlcilio en

vive en , con do-
|. . se ha enterado de los
publicados en el «Boletín Ofi-

cial del Estado» y en el Boletín Oficial
de la provincia de , para contratar
las obras de construcción de alcantari-
llado en la calle de Avutarda y tres ra-

males afluentes a la misma, y se com-
promete tomar a su cargo (la obra,
con estricta sujeción a los pliegos de
condiciones y por los precios tipos, o con
la baja de

'

tanto por ioo
—

en le-
tra

—
en los precios tipos).

mumcación

PRORROGANDO plazo admisión de
ofertas para el concurso de adquisición
de 48 coches-correo, anunciado en el
«Boletín Oficial del Estado» núm. 164,
correspondiente al día 12 de junio de
1950 (P%- 3793)-

Cuantos licitadores se presenten a esta
subasta consignarán previamente como
garantía provisional la cantidad de pe-
setas 5,603,43 en la Caja General de De-
pósitos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos resguar-
dos los sellos correspondientes al arbi-
trio municipal establecido, y el rematan-
te, la definitiva correspondiente, según
se determina en el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales de 9 de enero de 1953,
oue le será devuelta a la terminación del

Se prorroga el plazo de admisión de
ofertas para el concurso de adquisición
de 48 coches-correo, por así aconsejarlo
el conjunto de circunstancias de ordenLos pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las
horas de die^Pde la mañana a una de
la íarde, todos los días no feriados que
medien hasta cl del remate.

ímico, técnico y administr ativo

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no serán inferiores a los ti-
pos fijados por las entidades competen-
tes.

Elplazo de admisión de ofertas, a que
hace referencia el artículo sexto del plie-
go de condiciones establecido para la ad-
quisición de este material, queda amplia-'
do hasta las doce horas del día 2 de oc-
tubre próximo, y, en consecuencia, la

contrato, previa la respectiva certifica-
ción. El importe total de esta subasta será

satisfecho al rematante con cargo a los
capítulo XIy VII,artículos 3.0 y i.°, con-
ceptos 7° y 4.0 y partidas 85 y 50 del
Presupuesto Ordinario Especial del En-
sanche.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de Contratación de 9 de enero
de 1953, a los veintidós dias hábiles, a
partir del siguiente, también hábil, de la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, en la
Primera Casa Consistorial, plaza de la
Villa, 4, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o del Concejal en
quien al efecto delegue, y las proposi-
ciones para la misma se presentarán en
eJ Negociado de Subastas de la Secre-
taría, en el indicado plazo, hasta el an-
terior hábil al de la celebración de la
subasta, y durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde, debiendo
reintegrarse las mismas con timbre del
Estado de 6 pesetas y sello municipal de
igual cuantía.

apertura de pliegos a que se refiere el
artículo octavo del referido pliego, que-
da ampliada hasta las doce horas del día
5 del citado mes.Madrid, de de 195

(Firma del proponente.)
(O.— 30.S25) No se precisa para la validez de esta

subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que origine este
anuncio v los anteriormente publicados,
así como los gastes de toda índole que
puedan producirse, serán de cuenta del
adjudicatario^El excelentísima Ayuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión de 27 de junio
pasado, anunciar subasta pública para
contratar las obras de urbanización de
la calle de Nuestra Señora de la Paz,
con sujeción a los plkgos de condicio-
nes redactados al efecto y por el pre-
supuesto de contrata de 473.040.77 pe-

Anunciada esta subasta durante el pla-
\u25a020 de ocho dias, y en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Wyií agosto de 1956.
—

El
Director general, P. S., el Secretario ge-

Cal, Manuel González (rubricado).
G. C—4.253) (O.—30.795)Todos cuantos gastos origine este su-

basta serán de cuenta, del adjudicatario.
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
\u25baoo

Ministerio de Agricultura
PATRIMONIO FORESTAL DEL

ESTADO

Los licitadores podrán presentarse por
si o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do ñor el ilustrísimo señor Secretario
de ia Corporación, siempre que no se
hallen incursos en ninguna de las cau-
sas que enumeran los artículos _ 4.0 y

5.a del Reglamento de Contratación, y
cuyo bastanteo deberá efectuarse con
una anticipación mínima de cuarenta y
ocho horas a la entrega de los pliegos
de proposiciones.

Cuantos licitadores se presenten a esta

subasta consignarán previamente como

setas Madrid, 28 de agosto de 1956.
—

Por
ausencia del señor Secretario general,
el Oficial Mayor, P. de Górgolas.

Modelo de proposición
Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán d>- manifiesto en esta Secretaria
(Negociado de Subastas), durante las
horas "de diez de la mañana a una de
la tarde, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

4.* División Hidrológico-Forestal
El sobre deberá llevar escrito lo si-

guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de urbanización de la
calle de Nuestra Señora de la Paz».

ANUNCIO DE SUBASTA DE MADE-
RAS Y LEÑAS

vive en , con do-, se ha enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Ofi-
clvl del la provincia de , para con-

Don Como rectificación al anuncio de la su-
basta de maderas y leñas del monte «Pe-
rímetro de Canencia», publicado en el
Boletín Oficial del día 10 del corrien-
te mes, hemos de hacer constar que la

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al ca-
pitulo VII,artículo i.°, concepto 4.0, par-
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en la Secretaría Gerencia de esta Comi-

sión de Compra de Excedentes de Vino

( Madrid, calle de Almagro, num. 33 ), asi

como en la Jefatura Nacional del Sindi-

cato de la Vid, Cervezas y Bebidas (pla-

za de Cristino Martos, núm. 4, Madnai,

y en las Delegaciones Provinciales de

Abastecimientos y Transportes de Bilbao,

Barcelona, Oviedo, Santander, Sevilla y
Valencia, en las horas hábiles de oficina
.de los días no festivos que median hasta

las catorce horas del día 26 de septiem-

bre de 1956, anterior al de la celebración
del concurso-subasta, que tendrá lugar en
el antes detallado domicilio de esta Co-

misión (Salón de actos de la planta sép-

timaien Madrid, el día 27 del nombrado
septiembre, a las once horas.

La fianza provisional para poder con-
currir a este concurso-subasta, de acuer-
do con lo previsto en el párrafo b), en
concordancia con el a), del artículo pri-
mero de la Ley de 17 de octubre de 1940,
asciende a 72.842,57 pesetas.

Las proposiciones se redactarán en pa-
pel sellado de sexta clase o en papel co-
mún reintegrado con seis pesetas, Ajus-
tándose al modelo de proposición que fi-
gura en el artículo quinto del pliego de
condiciones económicas y legales del pro-
yecto.

Estas proposiciones, acompañadas de
la documentación que se previene en los
artículos sexto y séptimo del menciona-
do pliego de condiciones, podrán presen-
tarse, en la forma y modo que en tales
artículos se establece, en el Registro de
las Oficinas Centrales de esta Comi-
sión (Madrid, Almagro, 33), hasta las
catorce horas del día 26 de septiembre
de 1956.

La apertura del pliego tendrá lu-
gar en el local antes citado y en la forma
que se determina en el repetido pliego de
condiciones económicas y legales, comen-
zando el acto a ias once horas del día
27 de septiembre de 1956. Los licitadores
podrán concurrir por sí o representados
por personas autorizadas mediante poder
bastante para ello, a juicio de la Mesa.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

enterado del anuncio publicado y de 1
condiciones y requisitos que se ex-para la adjudicación en concurso pUDftt
de las obras de «Supresión de paso
nivel de la avenida Meridiana de %\u25a0/ 1
lona, trozo tercero», se comprome¿Ce"
tomar a su cargo la ejecución de las t-

*
mas, con estricta sujeción a los exprés!"
dos requisitos y condiciones, por la ,-.'
tidadde pesetas (i).

d (*n-

(Fecha y firma del proponente. )

mencionada subasta se celebrará, de
acuerdo con el pliego de condiciones, por
«pliegos cerrados», en vez de por «pu-
jas a la llana», como por error se de-
cía en el mencionado anuncio.

Madrid, 24 de agosto de 1956.— El
Ingeniero Jefe, P. D. (Firmado).

(G. C—4-250) (O.—30.794)

año, prorrogable por la tácita indefinida-
mente y sin limitación de alquiler, con
el fin de establecer un Centro de Reparto
de Correspondencia que sirva a la bus-ria-
da de Tetuán de las Victorias. Las pro-
posiciones se presentarán durante los
veinte días siguientes a la publicación de
este anuncio en ei Boletín Oficial de
la provincia, en las horas de oficina de
la Administración Principal de Correos
de Madrid, pudiendo entrerarse en ella,
quien lo desee, de las bases del concurso.

El importe de este anuncio será satis-
fecso por el adjudicatario.

Madrid, 24 de agosto de 1956.—Por
el Administrador principal (Firmado).

Ministerio de Obias Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

(1) Aqui la proposición que se haea
admitiendo o mejorando lisa yllanamenteel tipo fijado; pero advirtiendo que seri
desechada toda proposición en que no %.
exprese concretamente la cantidad de pe.
setas y céntimos, escrita en letra y <\u25a0»,
cifra, por la que se compromete el pro.
ponente a la ejecución de las obras así
como toda aquella en que se añada al-

SUBASTA de las obras de distribución
de aguas de Cañáis (Valencia). (O.—30.793)(G. C—4.261)

NUNCIO

Hasta las trece horas del día 24 de
íeptiembre de 1956 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Juca/ (Valencia), duran-
te las horas de oficina, proposiciones
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a 1.190.637,26 pesetas.

La fianza provisional, a 22.860 pese-
tas.

Delegación de Estadística de la
provincia de Madrid

guna cláusula.
Madrid, 21 de agosto de 1956.— El Di

rector general (Firmado).
CIRCULAR A LOS SEÑORES AL- (G. C—4.274) (0.-30.797)

CALDES DE LA PROVINCIA
Aprobados por esta Delegación de Es-

tadística los Padrones Municipales de
Habitantes renovados en 31 de diciembre
de 1955, se dispondrá por los señores Al-
caldes la recogida de este documento mu-
nicipal mediante personas autorizadas por
escrito credencial, las que se presentarán
en esta Delegación (Magdalena, núm. 7,
tercero derecha) en horas hábiles de ofi-
cina y en dias laborables, y al efecto an-
tedicho.

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIOLa subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 29 de septiembre de 1956, a las
once horas.

Por el presente se somete a informa-
ción pública por término de quince días,
contados a partir del siguiente alde esta.
inserción, el Proyecto de Expropiaciones.
en el Poblado de Tornero, limitado al
Norte por la Colonia de Goya, calle de
Juan Tornero y edificaciones de Auxilio-
Social; al Este, por la estación de Gova,
que lo separa del río Manzanares; at
Oeste, por ía fábrica de cerámica «Go-
ya» y testero de las fincas de la calle
de la Industria, y por el Sur, con terre-
nos propiedad de la «Unión Española de
Explosivos» (S. A.) y excelentísimo se-
ñora Marquesa de Grijalba.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
asi como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Jlúcar (Va-
lencia) .

Madrid, 16 de agosto de 1956.
—

El
Director general, P. A. (Firmado).

Madrid, 23 de agosto de 1956.
—

El
Delegado de Estadística (Firmado).

(G. C—4.269)

Jefatura Agronómica de Madrid
EDICTO

Por esta primera y única citación, que
surtirá efectos de notificación en toda
regla, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo primero del Decreto de 8 de ju-
nio de 1956, se pone en conocimiento de
los propietarios y titulares de derechos
reales y situaciones jurídicas y, en gene-
ral, de todos cuantos puedan considerar-
se afectados, que en la Dirección Gene-
ral dc Agricultura, Sección 9.*, sita en el
paseo de Atocha, núm. 1, en Madrid, y
en esta Jjefutura Agronómica, sita en Sa-
gasta, 27, se encuentra de manifiesto el
original y un duplicado, respectivamente,
de los expedientes en trámite relativos a
los «Planes de Conservación de Suelos»
de las fincas del Subsec'tor 1 del Sector
primero de San Sebastián de los Reyes,
de ¡a provincia de Madrid.

(G. C—4.277) (O.—30.805) Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho Proyecto
durante las hiras de oficina por las ma-
ñanas de los días hábiles del plazo se-
ñalado, en los locales de esta Comisaría
General (Alcalá, 42, planta quinta), co-
mo asimismo formular cuantas reclama-
ciones estimen pertinentes a su derecho.
dirigiéndolas por escrito al ilustrísimo
señor Comisario general para la Orde-
nación Urbana de Madrid y sus alrede-

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Madrid, 18 de agosto de 1956.
—

El
Presidente de la Comisión, Emilio Gi-
ménez Arribas.

Concesiones (G. a—4.252) (A.-5.789)

ANUNCIO
Habiendo solicitado doña María "Teur-

lais Ruiz, domiciliada en Madrid, Puer-
ta de Hierro, autorización para extraer
2.000 metros cúbicos de arena del cau-
ce del río Manzanares, en un tramo que
comienza a partir de los 570 metros
hacia aguas abajo del camino de Puerta
de Hierro, terminando a los 670 me-
tros aguas abajo ríe dicha referencia,
en término municipal de Madrid, du-
rante el plazo de un año, con destino
a la venta al público al precio de ca-
torce (14,00) pesetas metro cúbico so-
bre carro o camión en el lugar de la
«xtraecrón, se hace público f-or el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales a cartir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
aisterios, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes con-
tra las tarifas que la peticionaria de=ea
aplicar, y cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de rodo im-
puesto. (A. R. 44-47).

Dirección General de Ferroca-
rriles, Tranvías y Transportes

por Carretera
Lo que se hace público para gener;

conocimiento.

dores

Madrid, 27 de agosto de 1956.—El
Secretario general accidental, VicenttSección de Concesión y Construcción

En el término improrrogable de trein-
ta díasí a partir de la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, podrán quienes
acrediten interés legitimo, por sí o por
apoderado, Instruirse del expediente, pu-
diendo direclamenté o a través de los Or-
ganismos Sindicales formfclar las alega-
ciones que crean oportunas, recibir los
asesoramientos que demanden y recoger
los impresos para solicitar los beneficios
que les otorga la Ley.

CONCURSO para la ejecución de las
obras de «Supresión de pasos a nivel
de la avenida Meridiana de Barcelona,

(G. C—4.307) (O.—30.832
Aparicio

trozo tercero»

Hasta las doce horas del día 28 de
septiembre de 1956 se admitirán en la
Sección de Concesión y Construcción de
esta Dirección Genoral y en la 2.a Je-fatura de Estudios y Construcción de Fe-
rrocarriles, Sagasta, '30, proposiciones
para este concurso.

Comisaría General para la Of
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Por el presente se somete a i
ción pública por término de quin
contados a partir de! siguiente alMadrid, 20 de agosto de 1956.

—
El

Ingeniero Jefe, P. A. (Firmado-.
Presupuesto de contrata: 78.467.782,49

Fianza provisional: 472.338,91 pese-
tas.

pesetas

(G. C—4.286) inserción, el Proyecto de Expr
en el Poblado de La Ventilla, 1

La apertura de pliegos tendrá lugar en
la Dirección General de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carretera el
día 29 de septiembre de 1956, a las doce
horas.

Norte por terrenos de las fir

Comisión de Compra de Exce-
dentes de Vino

calle del General Aranda ;al Su

de La Ventilla; al Este, por fir
calle del Toro y de España, y

cas de la calle Padre Rubio
s de la

Oeste,

ANUNCIO
El provecto y los pliegos de condiciones

estarán de manifiesto durante todo el pla-
zo de presentación de proposiciones en
las citadas Sección de Concesión y Cons-
trucción y Jefatura de Estudios y Cons-trucción de Ferrocarriles, en los días há-biles, desde las diez hasta las catorcehoras.

por la calle de Nador y testero
casas de la calle de Jacinto Ben

Cuantas personas se considere
resadas podrán examinar dicho P
durante las horas de oficina por
ñañas de los días hábiles del pl
ñalado, en los locales de esta Co
General (Alcalá, 42, planta qu>nt
rno asimismo formular cuantas ri

ciones estimen pertinentes a su a
dirigiéndolas por escrito al u"s

señor Comisario general para la

nación Urbana de Madrid y sus

Madrid, 20 de agosto de 1956.
—

El
Ingeniero Director adjunto, C. Blanco
de Córdova '.

Se anuncia concurso-subasta público,
para la ejecución de las obras de cons-
trucción de un Depósito para Alcohol en
Alcázar de San Juan (Ciudad Real), en
la parte que se refiere a la de los «tan-
ques metálicos» de estas "instalación-es.

(G. C—4.262) (O.—30.796)

Dirección General de Correos El tipo máximo de licitación es el de
4.522.838,01 pesetas.

Las proposiciones se presentarán bajo
sobre cerrado v lacrado, en papel selladoce la tarifa núm. 6o (6,00 pesetas) conestr,cta sujeción al siguiente modelo y

rñndas de los documentos que' se«n en el pliego de condiciones par-res y económicas de este concurso

y Telecomunicación Las obras deberán dar comienzo a par-
tir de los treinta días contados desde la
adjudicación, en virtud del concurso-su-
basta que se anuncia, y deberán termi-
narse dentro del plazo qué determina el
artículo 13 del pliego de condiciones eco-
nómicas y legales del proyecto.

Se conovca concurso entre propietarios
de fincas urbanas, con emplazamiento
preferente en la calle Bravo Murillo,del.
«amero 210 al 260 y sucesivos, para do-
tar a las dependencias de esta Dirección
General de' locales adecuados, adaptados
o sin adaptar, con o sin vivienda para el
0efe de las mismas, ñor tiemoo de un

Lo que se hace público para *\u25a0

conocimiento. .,
Madrid, 27 de agosto de i°^Secretario general accidental,

Aparicio. e
tn r . -„on tO.—3oX

dores

Modelo de proposición
El proye.-to. Memorias, planos

ra, de las construcción
to de este anuncio estarán de manifiesto

Don vecino de .., con domicilio en
calle de

1 provincia

cia de > provin-
inúm.
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General para la Or»

tírbana de Madrid
alrededores

AYUNTAMIENTOS acompañada del recibo de haber consti-
tuido la fianza provisional, y estarán ex-
tendidas con arreglo al modelo que se
expresa a continuación, reintegradas con
póliza del Estado de 6 pesetas y sello
municipal, de acuerdo con la Orde-

Y para su inserción en
'

el BoletínOficial de la provincia expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a 24 de julio
?de 1956.— Por orden, el Oficial de Sala
(firmado).

LOZOYA
La subasta de leñas publicada en elBoletín Oficial de la provincia del día

23 de agosto, núm. 201, del monte deestos Propios «Peña Hueca v otros»,
tranzones «Mata Eltirón» y «EÍ Carrete-ro», se entiende rectificada en la forma

ANUNCIO (G. C—3.924)
nanza, (B.-5.9I3)

\u25a0ule se somete a ínforma-
por término de quince días,
Btirdel siguiente al de esta
Koyecto de Expropiaciones

Los pliegos de condiciones pueden ser
examinados en la Secretaría del Ayun-
tamiento, de nueve a catorce, en días

¿lábiles, hasta el día 28 del próximo mes
de septiembre.

CÉDULA DE CITACIÓN Y NOTIFICACIÓN

siguiente En el rollo núm. 536, de 1054, de la
Sección i.a de la Audiencia Provincia!de Madrid, dimanante del sumario que
con el núm. 23, de 1953, instruyó el Juz-gado núm. 20, de los de esta capital, a
instancias de Ana Male Maro, por el de-
lito de falsedad, con fecha i.» de agosto
se ha dictado la siguiente providencia:,

«Publíqu-nse edictos en el Boletín
Oficial de la provincia citando de com-
parecencia a doña Ana Male Maro, para
que dentro del término de .diez días, a
contar del siguiente al de la publicación
de este edicto, comparezca ante la Sec-
ción i.a de la Audiencia Provincial de
Madrid con nuevo Letrado que la defien-da, con apercibimiento de que si no lo
verifica continuará el curso de dicha cau-
sa sin su intervención.»

WneVailecas, situado al
m> de Vallecas, en el kiló-
Icarretera de Madrid a Va-
ivenida de la Albufera), y
este por el camino del Ca-
li; al Su>r, por la avenida

«El Tirón», estéreos 3.939,065. Tasa-
ción, cincuenta y cinco mil cuatrocientas
setenta y una pesetas treinta y cinco cén-
timos (55 47i>35), y precio índice deochenta y tres mil doscientas siete pese-
tas con dos céntimos (83.207,02).

«El Carretero», estéreos 4.774,375. Ta-
sación^ cuarenta y siete mil setecientas
veinticinco pesetas noventa y ocho cénti-mos (47.725,98), y precio índice de se-
tenta y un milquinientas ochenta y ocho
pesetas noventa y nueve céntimos (pe-
setas 71.588,99).

La primera se celebrará a la hora fi-
jada en el anuncio, y la segunda, a lasdoce treinta, ambas del día 17 de sep-tiembre próximo.

Modelo de proposición

Don , mayor de edad, de esta-
do , vecino de enterado del
pliego de condiciones que ha de servir
de base para la Subasta relativa al apro-
vechamiento de los pastos de invierno
y primavera de la segunda mitad de la
Dehesa Mari-Martín, y estando de
acuerdo con dicho pliego, me compro-
meto a realizar el aprovechamiento de
dichos pastos, ofreciendo por los mis-
mos la cantidad de

Py al Norte y Este, por
alares.
i e consideren inte-
kexaminar dicho Proyecto
Iras de oficina por las ma-
nías hábiles del plazo se-
klocales de esta Comisaría
m, 42, planta quinta), co-
Etormular cuantas reclama-

pertinentes a su .derecho,
por escrito al ilustrísimo
tío general para la Orde-
mtdf MaHnH y sus alrede-

Declaro, asimismo, que no rne hallo
comprendido en ninguno .de ios aparta-
dos de los' artículos 4.0"y 5.° del Regla-
mento de Contratación.Lozoya, a 27 de agosto de 1956.— El

Alcalde, Valentín Samos.
(G. C—4.288)

(Lugar, fecha y firma del proponenre.)
iNavalcarnero, 27 de agosto de 1956.

El Alcalde, Francisco Pozuelo.
(G. C.

—
4.294) (O.

—30.830)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido la presen-
te, que firmo en Madrid, a 6 de agosto
de 1956.— El Oficial de Sala, por orden
(Firmado).'

(O.
—

30.809)

hace público para general NAVALCARNERO »

de agosto de 1956.— El
moral accidental, Vicente

El Ayuntamiento Pleno, en sesión del
día 25 del actual, acordó prorrogar para
el año 1957 las Ordenanzas de exac-
ciones fiscales que han regido en este
Ayuntamiento durante el corriente año
de 1956.

Magistratura de Traba'o núm. 6,
(G. C—4.058) (B.^s.053)

309) (O.—30.834) de Madrid Tribunal Provincial de lo Contencioso

Lo que, en cumplimiento del artículo
722 del texto articulado y refundido, se
hace público por quince días, durante
los cuales se admitirán las reclamacio-
nes por los interesados legítimos. I

Navalcarnero, 27 de agosto dej^^B
El Alcalde. Francisco Poz\ie]caMa*a*a\aaTM

Don José Díaz Buisen, Magistrado de
Trabajo, en sustitución reglamentaria
del Magistrado núm. 6, de esta capi-
tal.

administrativo

EDICTOS
Arbitrio sobre la Riqueza Provincial

GREMIO FISCAL DE ALIMENTA-
CIÓN (GRUPO DE CHOCOLATES Y

BOMBONES)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de

Hago saber r Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 460, de 1955, seguidos a instancia
de Manuel Rubio Cabrera, contra Ro-
berto Slóker, en reclamación de sala-
rios, por providencia de esta fecha he
acordado sacar a pública subasta los
bices trabados al deudor don Ro-
berto Sloker, señalándose para la cele-
bración y remate de la misma, que ten-
drá lugar en la Sala de audiencia de esta
Magistratura, sita en Martínez Campos,
núm. 23, el día 4 de octubre próximo, a
las doce de su mañana, a cuyo fin se
expide el presente para su publicación y
remisión al Boletín Oficial de la pro-
vincia, fijándose otro ejemplar en el ta-
blón de anuncios de esta Magistratura.
Se advierte a los licitadores que para to-
mar parte en dicha subasta deberán con-
signar previamente en Secretada el 10
por 100 del importe de la tasación, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo de los bie-
nes, que se encuentran depositados en el
domicilio del demandado, Juan de Ur-
bieta, núm 4.

956
Madrid

(G. C—4.293) .—30.828) Hago saber: Que por don Manuel Ibá-
ñez Pardo se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 126, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente de que le
fuera abonada la cantidad de 9.000 r<
setas y cuatrienios- sobre dicha cantidad.

EDl

Aprobada por la Junta de Reparto
Gremial, en su reunión del día 23 del
actual, la distribución hecha por la Jun-
ta Clasificadora, se expone al público du-
rante el plazo de quince días la lista de
agremiados, por el orden correlativo de
su respectiva clasificación y con la cuo-
ta parcial señalada a cada uno de ellos,
en las oficinas de la excelentísima Dipu-
tación Provincial, Castelló, 93, como do-
micilio legal del Gremio, y en las del ci-
tado Gremio Fiscal, Arenal, 1, a los

\u25a0ra
dicha clasificación,

ideren agraviados, se
ante la Junta corres-
del plazo mencionado
rédente, al amparo v
artículos 245, 246 y
de Haciendas locáis

A los efectos del artículo 24 del Re-
glamento de Contratación, se hace sa-
ber que durante el plazo de ocho días
hábiles se halla de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento el pliego
de condiciones aprobado, que ha de re-
gir para la subasta de los pastos de In-
vierno y primavera de la segunda mi-
tad de la Dehesa Mari-Martín.

Lo que se hace público a los t-fectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Transcurrido dicho plazo sin que se
haya formulado reclamación alguna, o
resueltas éstas, la subasta se celebrará
en el despacho del señor Alcalde, a /las
trece horas del día 29 del próximo mes
de septiembre.

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—El

Secretario, I. Almonacid.
—

El Presiden-
te, Luís Rubio.

(G. C—3.662)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

La subasta se celebrará bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde o el Teniente
Alcalde que haga sus veces o Concejal
en quien delegue, con la asistencia del
señor Secretario de la Corporación o
quien le sustituya.

Hago saber: Que por don Saturnino
Alcalde Requena se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
núm. 127, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente de que le
fuera abonada la cantidad de 9.000 pe-
setas y cuatrienios sobre dicha cantidad.

5 de agosto de 1956
•29°)H (O.—30.792)

El aprovechamiento de los pastos se
constriñe a las 205 hectáreas, aproxi-
madamente, que están pendientes de re«
población forestal o de dedicarB

Bienes que se subastan
Una máquina de escribir, marca «Un-

derwood», en perfecto estado de funcio-
namiento, de ochenta espacios, número
2309475-5, tasada en 3.000 pesetas.HERMANDAD DE LABRADORES Y

GANADEROS DE SAN FERNANDO

Hago saber: Que la cobranza del pri-
mero, segundo v tercer trimestres del
año actual, en su período voluntario, se
verificará durante los días 30 y 31 del
corriente, haciendo saber a todos los con-
tribuyentes correspondientes a la Her-
mandad por derrama, aue pueden pagar
del 1 al 10 de septiembre próximo, sin
apremios, en el domicilio de la Herman-
dad, si no lo hubieran hecho efectivo du-
rante los referidos días 30 y 31, y, por
ultimo, se advierte que los que no 'pa-
guen en los .dos períodos indicados pue-
den hacerlo con el 10 por 100 de recar-
go durante los días 21 al 30 de septiem-
bre, y transcurrido dicho día 30 del re-
ferido septiembre incurrirán en el apre-
mio del 20 por 100, sin más notificación
ni requerimiento.

San Fernando de Henares, a 21 de
agostode iq56.—El Jefe de la Hermaru
dad, Sixto García Moreno.

(G.C-4 289) (A.-5-794)B

íns-
taiaciones de establecimientos industria-
les.

Se significa que si la superficie des-
tinada a pastos se redujere por conti-
nuar la repoblación forestal o por de-
dicar alguna hectárea a fines industria-
les, la persona a quien se le adjudi-
que Ja subasta de los pastos se le con-
cederá una bonificación proporción rd a
la cantidad a que ascienda el remate,
en relación con las hectáreas disminui-
das a los expresados fines.

El tipo de licitación es de 60.000 pe-
setas al alza, y de quedar desierta la
primera subasta se celebrará una se-
gunda subasta a los cinco días hábiles
siguientes de la primera, contados a
partir del siguiente hábil, y admitién-
dose los pliegos para dicha segunda su-
basta durante los cuatro primeros días.
En !a segunda subasta se rebajará el
10 por 100 del tipo de licitación.

Dado en Madrid, a 24 de agosto de
1956.

—
El Secretario (Firmado). — El

Magistrado de Trabajo (Firmado).
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de 1a Ley-
de esta jurisdicción.(C—12.698)

EDICTO
Madrid, a 22 de junio de 1056.

—
El

Secretario, I. Almonacid.
—

El Presiden-
te, Luis Rubio.Audiencia Territorial de Madrid (G. C—3.663)

CÉDULAS DF NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

En el rollo núm. 145, de 1949, dima-
nante del sumario que instruyó el Juzga-
do núm. 21, de los de esta capital, contra
Luis García García v otio, por el del:to
de malversación, la Sección 5.a de la Au-
diencia Provincial de Madrid ha dictado
la siguiente providencia: «Requiérase
por medio de edictos, que se publicarán
en el Boletín Oficialde esta provincia,
a la actora «Créditos Equis» (Sociedad
Anónima), para que en ei término de cin-
co dias se persone en esta causa con nue-
vo Procurador que la represente, por ha-
ber .renunciado el que venia actuando a
su nombre, don Gervasio Rodríguez, ba-
jo apercibimiento de que de no verificarlo
en dicho r.Iazo se la tendrá por separada
de la causa y desistida de. la acción que
venía ejercitando, continuando el curso
de aquélla sin su intervención».

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Hago saber: Que por don Alejandro
Berzal Alvarez se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 129, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente ce que le
fuera abonada la cantidad de 9.000 pe-
setas y cuatrienios sobre dicha erntidad.

El tiempo del disfrute será desde la
adjudicación definitiva hasta el día 30
de junio de 1957.

La fianza provisional es de 2.400 pe-
setas, y la definitiva del ia por 100 de
la cantidad en que se adjudiqué.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, suscrita por el licitador
o persona legalmente representada,

Lo que se hace público a los erectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
ae esta jurisdicción.

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—El

Secretario, I. Almonacid.
—El Presiden-

te, Luis Rubio.
(G. C-3.665)
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Juzgado, expido el presente, por d ,.
cado, en Madrid, a veintitrés de $~
de mil novecientos cincuenta y SJ
Ante mi (Firmado).— El Juez munjl
pal (Firmado)^^^^^H^£¡l

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Madrid, a 22 de junio de tg56.
—

El
Secretario, I. AhnonaciiL—ElPresiden-
te. Luis RubioB

a instancia del Procurador don Eduar-
do Castro García Patón, en representa-
ción de doña Consuelo Ortoll García,

contra don Manuel Llatas Barthelemy,

doña Antonia Salvador Marín y doña

Carmen Marín Riber, sobre resolución
de contrato de arrendamiento, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva .dicen así:

(G. C—3.669)
fA.—5.816)

Hago saber: Que por don José Mi-
randa Vega se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 128, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente de que le
fuera abonada la cantidad de 9.000 pe-
setas y cuatrienios sobre dicha cLi.tidad.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

CITACIONES

Sentencia Bajo los apercibimientos procedentes «,
derecho, se cu y emplaza por los*]Me.
ees o Tribunales respectivos a las per'.
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que seseñala, a contar desde la fecha de lapublicación del anuncio en este peri¿.
dico oficial, con arreglo al artículo iy
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Military 6-j
del de Marina.

En Madrid, a siete de julio de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
Vistos

por el señor don Luis Gutiérrez de Ojes-
to, Jluez municipal propietario del nú-
mero siete, los autos de proceso de cog-
nición, seguidos a instancia del Procu-
rador don Eduardo Castro y García Pa-
tón, en representación de doña Consue-
lo Ortoll Garcia, mayor de edad, viuda,
con domicilio en la calle de Alcalá, nú-
mero noventa y tres, contra don José
Manuel Llatas Barthelemy, mayor de
edad, casado, y su esposa doña Antonia
Salvador Martín, y doña Carmen Ma-
rín, ocupante del piso "bajo derecha de
la casa número uno de la calle oe la
Madera, de esta capital, teniendo los
dos primeros su domicilio y residencia
en Caracas (Venezuela), asistidos los ac-
tores del Letrado don Manuel Canto
Diez, y la demandada, doña Carmen
Marín Riber, representada por el Letra-
do don Remigio Medina Echevarría, eri
concepto de oficio, y sobre resolución de
contrato de arrendamiento; y

Hago saber: Que por .don Manuel Fi-
niente! Aceituno se ha interpuesto -re-
curso contencioso-administrativo bajo el
núm 134, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente de que le
fuera abonada la cantidad de 9.000 pe-
setas y cuatrienios sobre dicha cantidad.

Lo "que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—

El
Secretario, I. AlmonacicL—ElPresiden-
te. Luis RubioB

(G. C—3.664)
JUZGADO NUMERO 23

Madrid, a 22 de junio de 1956.— El
Secretario, I. Almonacid^--E^residen-
te. Luis RubidB

De orden del señor Juez se cita a
Eustaquio Caña Carmona, chófer, sol-
tero, Guardia Civil, el que causó baja
a petición propia de dicho Instituto, y
el que tuvo su último domicilio cono-
cido en la calle Marañosa, núm. 6, a fin
de que comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Velázquez, núm. 52, piso cuarto, a firt
de celebrar el correspondiente juicio el
día 8 de septiembre, a las diez y trein-
ta de su mañana, al que deberá concu-
rrir con las pruebas que tenga, siendo
el juicio el señalado con el núm. 289, de
1956, por daños, contra el mismo.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo do
Madrid.

(G. C-3.670)

Hago saber: Que por don Germán Si-
món Rodríguez se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
núm. 130, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente de que le
fuera abonada la cantidad de 9.000 pe-
setas y cuatrienios sobre dicha cantidad.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caoallero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.
Hago saber: Que por don Urbano

Bermejo Abad se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
núm. 135, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente de que le
fuera abonada la cantidad de 9.000 pe-
setas y cuatrienios sobre dicha cantidad.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Fallo (G. C—4.071) (B.—6.068)
Que estimando la demanda interpues-

ta por el Procurador don Eduardo Cas-
tro García Patón, en representación de
doña Consuelo Ortoll García, contra don
José Manuel Llatas Barthelemy, su es-
posa doña Antonia Salvador Marín, y
contra doña Carmen Marín Riber, debo
declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento del piso bajo derecha
de la casa número uno de la calle de la
Madera, de esta capital, y, en su con-
secuencia, condeno a dichos demanda-
dos a que en el plazo ele seis meses lo
desalojen y dejen a la libre disposición
de su dueño; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifican, serán lanzados
judicialmente, con Imposición a los mis-
mos de las costas causadas.

—
Así por

esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
-Luis G. de Ojesto. (Rubri-

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—

El
Secretario, I. Almonacid^-^MPresider^
te. Luis RubioB

El señor don José Oyuela Montañés,
Juez municipal del núm. 23, de los de
esta capital, en los autos de juicio ver-
bal de faltas seguidos en este Juzgado

Lo que se hace público a los electos
preceptuados en el articulo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

(G. C—3.666)

con el núm. 38, de 1956, ha acordado
Don Luis Rubio de Usera, Marqués

de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Madrid, a 22 de junio de 1956.— El
Secretario, I. Almonacid^^íM^sidem
te. Luis RubioB

se cite al condenado en estos autos K¡-

cardo Rafael Correal Pérez, de veinti-
séis años, casado, nijo de Andrés y de
Ignacia, natural de Puertollano (Ciudad
Real), e1 que se encuentra en ignorado
paradero, por medio del presente edicto,
para que en el plazo de nueve días com-
parezca en este Juzgado, a fin de hacer
efectiva la responsabilidad de la pena
que impuesta

4-ioSB

(G. C-3.671)

Hago saber: Que por don Cecilio He-
rranz Contreras se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 131, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente de que le
fuera abonada la cantidad de 9.000 pe-
setas y cuatrienios sobre dicha cantidad.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA (B—6.118)

Lo que se hace público a los erectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

CAÑA

EDICTO cado.) Caja de Ahorros y Monte da
Don Isidro Yébenes Lara, Juez comar-

cal, en funciones de Juez de primera
instancia de este partido, por disfru-

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados, en ignorado
paradero, don José Manuel Llatas Bar-
thelemy y doña Antonia Salvador Ma-
rín, y su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a veinticinco de agos-
to de mi! novecientos cincuenta v seis.

Piedad tíe Madrid
Madrid, a 22 de junio de 1056-

—El
Secretario, I. Almonacid.

—
El Presiden-

te, Luis Rubio.

Solicitado duplicado del resguardo da

empeño de ropas-especiales en la Cen-
tral, núm. 11.046, por 1.250 pesetasJ
de fecha 18 de agosto de. 1956, se anun-
cia será expedido, anulándose el primij
tivo, si durante treinta dias, desde hoy,
no se presenta reclamación en contrario,

Madrid, 29 de agosto de i95°-
Interventor (Firmado).

(A.-5-3I4)

tar licencia el propietario

(G. C-3.667) Por el presente edicto se anuncia la
muerte sin testar .de doña Julia Pérez
Gómez Cerrajero, de sesenta y un años
de edad, dedicada a sus labores, hija de
Antonio y Esperanza, natural de Ma-
drid y vecina de Villarrubia de Santia-
go, soltera, acaecida en el último de
los citados pueblrrs el día veintiséis de
febrero del año actual, sin dejar descen-
dientes, ascendientes ni parientes cola-
terales dentro del cuarto grade, como
tampoco cónyuge; y se llama a les que
se crean con derecho a la herencia de
la misma causante para, que dentro del
plazo de treinta días hábiles comparez-
can a reclamarla, acreditando el grado
de parentesco que tengan con dicha cau-
sante y justificándolo con los corres-
pondientes documentos, acompañándolos
del árbol genealógico, pues así lo ten-
go acordado en la pieza separada so-
bre declaración de herederos de aquélla,
derivada de los autos de juicio de pre-
vención de abintestato de oficio que se

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

El Secretario (Firmado). —El Juez mu-
nicipal (Firmado).

(A.-5.813)

Hago saber: Que por don Mauricio
Maza Escoriaza se ha interpuesto #recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 132, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente de que le
fuera abonada la cantidad de 9.000 pe-
setas y cuatrienios sobre dicha cantidad.

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO AVISODon Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal .del número veinte, de ios de
esta capital.

Don Jacinto Peñalva Briongos, i

pietario de la taberna «Casa Pefa|
sita en la calle La Alegría^^HHago saber: Que en este Juzgado se

tramitan, con el número trescientos cua-
renta y siete, de mil novecientos cin-
cuenta y seis, autos de juicio de cogni-
ción, a instancia de doña Josefa Gómez
Mora, contra otros y doña Sofía Celia
García Trillo, sobre declaración de de-
rechos; en los que, por providencia del
día de la fecha, se ha acordado, empla-
zar a dicha doña Sofía Celia García Tri-
llo, mayor de edad, viuda, sin profe-
sión espiecial, cuyo actual paradero y
domicilio se ignoran, para que en el im-
prorrogable plazo de seis días comparez-
ca ante este Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvare? Quintero, número
tres, y en los autos de referencia, para
contestar, en forma legal, a la deman-
da contra ella interpuesta, apercibiéndo-
la que de no verificarlo será declarada
rebelde y le parará el perjuicio que hu-biere lugar.

m. 'I

(Carabanchel Bajo), pone en \u25a0onocí

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

miento, al comercio en general, que *\
biendo arrendado la citada taberna J"1
Rafael Alvarez, no responde de las n
das que dicho señor contraiga con
ferencia al citado establecimiento.

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—El

Secretario, 1. Almonacid.
—

El Presiden-
te, Luis Rubio. Madrid, 29 de agosto de 195a-(A.—S-b,:>(G. C—3.668)

siguen

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Dado en Ocaña, a veinte de agosto
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El Secretario (Firmado).

—
El Juez de

primera instancia (Firmado).

AVISO
Habiéndose concertado la -es,°." ¡_ es

local de negocio, sito en esta cap1 '•
(

He de Altanurano. núm. 3- áf c
rf 5

titular don Gregorio Tomico Atari-^
ruega a los señores acreedoras q

diera haber sobre el mismo s|£ÍH
dentro del o'-i/r- de quilico mamM
calle de Alcalá, núm i,?e--"'1C"!3los días laborables, de siete a r.ue j
des, señor Constanzo. , I

Madrid, 30 de agosto de io5J- \u25a0

ro. c—4.258)
—

12.701)

Hago saber :Que por don Marcos Fran-
cisco Mora del Pino se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
núm. 133, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente de que le
fuera abonada la cantidad de 9.000 pe-
setas y cuatrienios sobre dicha cantidad.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 7
as, «

EDICTO

En los autos de proceso de cognición
número ciento treinta y siete, de mil
novecientos cincuenta y seis, que se tra-
mitan en este Juzgado municipal núme-
ro siete, sito en Amor de Dios, uno,

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento Cn forma a doña Sofía
Celia García Trillo,y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia deMadrid y tablón de anuncios de este

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley

de esta, jurisdicción. Imp. Provincial.—Doctor Esqv"
"'


